
San Martín
GOBIERNO REGIONAL

Steaotución 3)vtecto>ta£ v3 4 0 3-2023-
GRSM/DRE-UGEL SAN MARTIN

Tarapoto, 1 7 NOV. 2023

VISTO; El Informe N° 0019-2023-EEM/UGEL- 

SM/AGP, del martes 03 de octubre de 2023;

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Perú en su 

artículo 14 del capítulo II sobre los derechos sociales y económicos dice: la 

educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 

humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. 

Prepara para la vida y el trabajo fomenta la solidaridad. Es decir, el estado 

promueve el desarrollo científico y tecnológico del país;

Que, el artículo 79 de la ley n° 28044, Ley 

General de Educación, establece que el Ministerio de Educación es el órgano 

del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política 

de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia con la política 

general del Estado;

Que, por la Resolución Ministerial N° 474-2022- 

MINEDU, se aprueba el documento normativo denominado “Disposiciones para 

la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2023 en instituciones 

y programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano 

y rural”;

Que, la Resolución Vice Ministerial N° 091- 

2023- MINEDU, de fecha 06 de julio de 2023, que aprueba las Bases de los 

concursos educativos 2023 y la específica la Feria Escolar Nacional de Ciencia 

y Tecnología - EUREKA - 2023;

Que, según las bases, la ejecución de la II Etapa 

de la Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología-EUREKA-2023, 

corresponde a la Unidad de Gestión Educativa Local y en cumplimiento la 

Comisión Organizadora de la UGEL San Martín de Tarapoto la llevó a cabo los
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días 20 y 21 de setiembre de 2023, para el nivel secundario y primario

respectivamente.

ll¡ VISAClph Que, en la Resolución Viceministerial N° 091- 
^^2023- MINEDU, de fecha 06 de julio de 2023, que aprueba las Bases de los 

concursos educativos 2023, en el numeral 5.10.1 estipula que la UGEL a través
. W^CCN0.'

de una Resolución Directoral acredita a las/los estudiantes y docentes ganadoras/es 

para su participación en la etapa DRE;

Que, mediante Informe N° 0019-2023-
EPLS/UGEL-SM/AGP, del martes 02 de octubre de 2023, la comisión

Organizadora de la Etapa UGEL la Feria Escolar de Ciencia y Tecnología- 

EUREKA 2023, informa sobre los resultados de este concurso y remite la 

relación de los ganadores para su participación en la ETAPA REGIONAL y 

siendo necesario acreditarlos;

Que, según Resolución Directoral N° 3063- 
2023-GRSM/DRE-UGEL SAN MARTÍN, en su artículo 1o, acredita a los 

estudiantes, docentes asesores, de las instituciones educativas públicas y 

privadas que han logrado obtener el PRIMER Y SEGUNDO puesto en la 

categoría “A” y “B” del nivel secundario de las de las Instituciones Educativas de 

Educación Básica Regular, quienes participaran en la etapa DRE de la Feria 

Escolar de Ciencia y Jtecnología- EUREKA 2023

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o: Reconocer y Felicitar a los 

estudiantes, docentes asesores de las instituciones educativas públicas y 

privadas que han logrado obtener el PRIMER y SEGUNDO PUESTO en la 

categoría “A” y “B” del nivel primario y secundario de la Educación Básica 

Regular; en el concurso educativo “Feria Escolar Nacional de ciencia y 

Tecnología - EUREKA 2023”

CATEGORÍA “A”

Mérito Título del 
proyecto

II.EE Estudiante DNI Docente 
asesor

DNI

1°

Elaboración de 

maceteros 
biodegradables

0620 SAAVEDRA 

ISHUIZA, 

Koral Young Mi

63505722

RODRIGUEZ 

GRANDEZ, 

Nancy

00966659

2°

Optimización 

del recurso 
hídrico en la 
agricultura a 

través del Tarapoto

GARCIA 

SANDOVAL, 

Diego Matías

62967229

MORI 

HIDALGO, 01067069SORIA
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riego 
tecnificado por 

goteo

CHAVEZ, 

Astry Kaory 

Hatsumy

62967382 Luz Maribel

CATEGORÍA “B”

Área: Alternativa de Solución Tecnológica

Mérito Título del 
proyecto

II.EE Estudiante DNI Docente 
asesor

DNI

1°

Filtro 
purificador de 

gases tóxicos 

para 
vehículos 

motorizados

Virgen 

Dolorosa

SALVADOR 
RAMIREZ, 

Carlos Ayrton
61231134

MEDINA 

GARCIA, 

Carlos

Augusto

01103345
URTEAGA 

VEGA, 
Félix Augusto

61124442

2° Mesa 
vibratoria, 
simuladora 

de sismos

Andrés

Avelino

Cáceres

RUBIO 
BEJARANO, 

Gonzalo 
Alonso

61310946 GARCIA 

MEZA, 

Marisol

01111549

ASENJO 
CABRERA, 
Yan Mirko .

61221151

Área: Indagación Científica

Mérito Título del 
proyecto

II.EE Estudiante DNI Docente 
asesor

DNI

1° Influencia de 
diodos 

rectificadores 
expuestos a la 
luz solar en la 
generación de 

la corriente 
eléctrica.

Ofelia 

Velásquez

DELGDO 

PAREDES, 

Keysí Kaori 62648214 MEGO 

MACEDO, 

José Wilson

01161741TORRES 

PAIMA, 

Deivis Joan

62596722

2o

Aprendiendo 
los elementos 
químicos de 

una manera 
didáctica y 
divertida

Ciencias

PANDURO 

RENGIFO, 
Diego 

Mathias

62596855

PINO 

GUTIERRES, 

Jailer Javier

40733794PINCHI 
PINCHI, 

Treisi Raquel
62596571
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ÁREA: Indagación Cualitativa

Mérit 

0

Título del 

proyecto

II.EE Estudiante DNI Docente 

asesor

DNI

1°

Efectos de la 

contaminació 

n de los ríos 

en Tarapoto

San

Antoni 

o de

Padua

SILVA 
ESTRADA, 
Fabiana 
Patricia

60821472

HIDALGO

SEGURA,

Rossana Irma

2007572

5
RODRIGUEZ 
CARCAMO, 

Oswaldo 
Sebastián

72679003

2°

Percepción 

de la calidad 

del servicio 

del Hospital 2 

de Tarapoto

San 

Antoni 

o de 

Padua

AGUI LAR 
GARCIA, 
Jimena

72966914 HIDALGO

SEGURA,

Rossana Irma

2007572

5
CALDERON 

VILLANUEVA, 
Luciana 

Valentina

60932124

ARTÍCULO 2.- RECONOCER Y FELICITAR a 

los miembros del comité y Jurados de las áreas y categorías en el Concurso 

educativo “Feria Escolar de Ciencia y Tecnología-RUREKA 2023 - II etapa- 

UGEL San Martín

Comité organizador

N9 Nombre y apellido DNI CARGO
01 Milton Flores Avidon- 01122917 Director de UGEL SM

02 Wildoro Pinchi Daza 01065792 Jefe de AGP.UGELSM

03 Enith Patricia Lozano Saavedra 00094071 Coordinador general

04 Eliana Tafur Acosta 01118417 Comité científico de revisión

Jurado Evaluador

CATEGORIA AREA NOMBRE Y APELLIDO CARGO INSTITUCIÓN

A Lie. Héctor Ríos Córdova Especialista 
educación

en UGELSM

A Lie. Eva Olivia Niño Gálvez Especialista 

educación
en UGELSM

A Lie. Norith Meza Cabrera Especialista 

educación
en UGELSM
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B Alternativa 

solución 

tecnológica

de Cristina del Carmen

Gonzales Amasifuén

Jefe de

Pedagógica

Gestión UGELSM

B Alternativa 

solución 

tecnológica

de Ing., Ronald Córdova
Torrejón

Docente ISPPT

B Alternativa 

solución 

tecnológica

de Wilmer Rabanal Leyva Especialista 

educación
en UGELSM

B Indagación 

científica
Ing. Miguel Valles Coral Especialista 

educación
en UGELSM

B Indagación 

científica

Mg. Sherly Melisa Vía Vela Especialista 

educación
en UGELSM

B Indagación 

científica

Lie. Fernando Arévalo

Rivera

Especialista 

educación
en UGELSM

B Indagación 

cualitativa

Mag. Eliana Tafur Acosta Especialista 

educación
en UGELSM

B Indagación 

cualitativa

Mag. Martha del Castillo 

Morey

Especialista 

educación
en UGELSM

B Indagación 

cualitativa

Mag. Milagros Mendoza 

soltero
Especialista 

educación
en UGELSM

ARTÍCULO 3o: NOTIFICAR, a través de 

secretaria general de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local San 

Martín, a las personas citadas en el artículo primero, con copia de la presente 

resolución.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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